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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

6991 Ordenanza Fomento medidas convivencia ciudadana

Para significar que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2015,  acordó aprobar:

- Ordenanza de medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciudadana en el espacio público.

La ordenanza se puede consultar en la pàgina web del Ayuntamiento (http://www.ajescorca.net).

Haciéndose público a los efectos oportunos.

      

Escorca, 22 d’abril de 2015
    

El Alcalde
Antonio Solivellas Estrany
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